
 

  

INFORME SECRETARIA  

 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la anterior demanda de Unión marital de 
hecho, la cual correspondió por reparto judicial el día 9 de marzo de 2022. Le informo 

además que dando cumplimiento a la Circular PCSJ19-18 del 09 de julio de 2019, y 

a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se realizó la consulta de los 

antecedentes disciplinarios de la abogada demandante y no registra sanciones 

disciplinarias.  
 

Manizales, 17 de marzo de 2022 

 

Claudia J Patiño A. 

Oficial Mayor  

 

1700110005-2022-00074-00 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO     

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

 Revisada en su conjunto la demanda de Unión marital de hecho, que promueve 

el señor José Adrián Rojas Aristizábal, quien actúa a través de mandatario judicial 

frente a los herederos determinados e indeterminados del causante el señor Noel 

Vargas Osorio, se evidencia que no cumple con los requisitos formales exigidos en 
los artículos 82 del C. G. del P. y el Decreto 806 de 2020, por tanto, se inadmite para 

que en el término legal se corrijan so pena de rechazo. 

 
1. Deberá aclararse en el acápite de la competencia asignada a este judicial, esto 

atendiendo lo previsto en el numeral 2 del artículo 28 del CGP, indicándose el 

último domicilio en común de los compañeros y si la parte activa lo conserva. 

2. Tendiendo en cuenta lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, indicará el 

correo electrónico de todos los testigos que se pretende citar.  
3. Deberá aclarar al Despacho por qué solicita que sea convocado el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, cuando en el hecho 14 claramente se dice 

que el señor Noel cuenta con tres hermanos, quienes para el caso sub juris 

serían los herederos determinados; y no se presenta ninguna pretensión frente 

a esa entidad. 
4. Explicará por qué se dirige la demanda a los jueces de Familia de Manizales, 

cuando se afirma que el domicilio del demandante es “Victoria, Caldas”, y en 

el acápite de competencia se la asigna al juez del domicilio del demandante. 

 
Se reconoce personería al Dr. Víctor Manuel Rivera Jiménez, identificado con 

T.P 70028 del C.S de la J, para que actúe conforme el poder conferido. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez
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INFORME SECRETARIA  

 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la anterior demanda de Divorcio De 
Matrimonio Civil, la cual correspondió por reparto judicial el día 11 de marzo de 

2022. Le informo además que dando cumplimiento a la Circular PCSJ19-18 del 09 de 

julio de 2019, y a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se realizó la 

consulta de los antecedentes disciplinarios de los abogados y no registran sanciones 

disciplinarias.  
 

Manizales, 17 de marzo de 2022 

 

Claudia J Patiño A. 

Oficial Mayor  

 

1700110005-2022-00079-00 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO     

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

 Revisada en su conjunto la demanda de Divorcio de Matrimonio Civil, que 

promueve el señor Carlos Emilio Gallego Vargas, quien actúa a través de mandatario 

judicial frente a la señora María Asceneth Largo Chalarca, se evidencia que no cumple 

con los requisitos formales exigidos en los artículos 82 del C. G. del P. y el Decreto 
806 de 2020, por tanto, se inadmite para que en el término legal se corrijan so pena de 

rechazo. 

 
1. Indicará el lugar de notificaciones del demandante, pues la referenciada sólo 

corresponde a la apoderada.  

 

2. Aportará la prueba de haber enviado la demanda a la convocada, ello con la 

respectiva probanza del recibido al iniciador, o en su defecto la constancia de 
envío por correo certificado. Lo antelado conforme a los requisitos del Decreto 

806 de 2020. 

3. Deberá aclararse el acápite de la competencia asignada a este judicial, esto 

atendiendo lo previsto en el numeral 2 del artículo 28 del CGP, indicándose el 

último domicilio en común de los cónyuges y si la parte activa lo conserva. 

4. Se deberá indicar con mayor precisión la dirección de notificaciones de la 

demandada, pues la aportada es ambigua, y ni siquiera se anuncia la ciudad a 

la cual corresponde. 

5. Finalmente, se informará, atendiendo lo requerido en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, si la demandada cuenta con correo electrónico. 

 

Se reconoce personaría a los apoderados José Duván Castro Alzate y Jorge 

Eduardo Giraldo Salazar, como principal y suplente, respectivamente, y para que 

actúen conforme al mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 



 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005 Familia

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f2fd83f5ab534f7a555d79cd00a9285ba98b828098c1b48f6715e2d756fe52b

Documento generado en 23/03/2022 05:09:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

INFORME SECRETARIA 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez la anterior demanda ejecutiva, la cual viene del 
Juzgado primero de Familia donde es rechazada de plano por falta de competencia, mediante 
auto de fecha 19 de enero de 2022. 
 
Le informo que dando cumplimiento a la Circular PCSJ19-18 del 09 de julio de 2019 y a lo 
dispuesto en el artículo 39 de la ley 1123 de 2007, se realizó la consulta de los antecedentes 
disciplinarios del apoderado que representa la parte interesada y no registra sanción disciplinaria. 
 
Mediante memorial del 09 de marzo, el apoderado de la parte actora, solicita información del 
proceso. 
 
Se informa que actualmente está en curso un ejecutivo donde se libró mandamiento de pago en 
fecha del 26 de octubre de 2020, por unos valores insolutos de los meses de junio, julio, agosto, 
septiembre y octubre de 2020.  Posteriormente mediante auto del 26 de octubre de 2020, se 
accedió a la medida cautelar de embargo y secuestro, del bien identificado con folio de matrícula 
Nro. 10063642, de propiedad del señor Ferney Arenas Rivera; el demandado fue debidamente 
notificado y contesto mediante memorial de fecha 8 de febrero de 2021 la demanda.  
 
Se informa que revisada la plataforma de pago de títulos se evidencia que a la señora Andrea 
Rodríguez Giraldo en el año 2017 y 2018 se le realizaron unos pagos. 
 

 
 
Claudia J Patiño A 
Oficial Mayor   

 

 

17001-31-10-005-2017-00229-00 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 



 

 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 
Ejecutivo de alimentos, que promueve el menor M.A.A.R. representado por la señora 
Andrea Rodríguez Giraldo, frente al señor Ferney Arenas Rivera, se dispone avocar el 
conocimiento de las diligencias presentadas el 13 de enero de 2022; escrito que no 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 82 del CGP, por tanto se inadmitirá 
la misma, para que, dentro del término legal, so pena de rechazo, se corrijan las 
siguientes falencias formales:  

 
 

1- Deberá indicar, bajo la gravedad del juramento, y atendiendo las exigencias del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que el correo electrónico suministrado para 
efectos de notificación de la parte demandada, corresponde al utilizado por 
aquel, e informar cómo la obtuvo y allegar de ser posible las correspondientes 
evidencias. 

 

2- El poder conferido es insuficiente, pues no indica el correo electrónico del 
apoderado, el cual además debe estar registrado en SIRNA, ello conforme a las 
exigencias del Decreto 806 de 2020. 

 

3- Deberá aclarar al Despacho qué se pretende frente a las cuotas que se están 
reclamando para el año 2020, toda vez ya se encuentra en curso un juicio 
ejecutivo por los mismos meses y por unos valores insolutos como también se 
está reclamando con este nuevo ejecutivo. 

 

En otras palabras, explicará el apoderado de la parte demandante, por qué se presentan 
similares pretensiones por los meses de junio a octubre de 2020, cuando en cuaderno 
aparte se libró orden de pago por dichos conceptos. Bajo tal entendido explicará la parte 
demandante, si desea continuar con el otro proceso, o si su voluntad es desistir del 
mismo. 

 
 

No se reconoce personería hasta tanto se corrija la falencia establecida en el 
numeral 2 que antecede.  

 

Se conmina a la secretaría para que cumpla con el control de términos, y proceda 
a pasar a despacho de forma oportuna los diferentes trámites.  

 

Una vez notificada la presente providencia, queda resuelta la petición presentada 



 

 

por el profesional en derecho.  

 

NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

                                                               JUEZ 
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INFORME SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que:  

Llega al Despacho demanda de fijación de cuota alimentaria, la cual correspondió por 

reparto judicial el día 9 de marzo de 2022. Le informo además que dando cumplimiento 
a la Circular PCSJ19-18 del 09 de julio de 2019 y a lo dispuesto en el artículo 39 de la 

ley 1123 de 2007, se realizó la consulta de los antecedentes disciplinarios del Apoderado 

que representa las partes y no registra sanción disciplinaria. 

 

Claudia J Patiño A. 

Oficial Mayor  

 

 

Rad. 170013110005-2022-00076-00 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada en su conjunto la demanda de Fijación de cuota alimentaria, 

promovida por el menor J.M.C.J. representado por la señora Alicia Fabiana Jofre, a 
través de apoderada judicial frente al señor Eduardo Antonio Cano Plata, se evidencia 

que no cumple con los requisitos formales exigidos en el artículo 82 y ss del C. G. del P 

y Decreto 806 de 2020, por lo que se inadmite para que en el término legal se enmienden 

los siguientes defectos: 

1. Indicará el domicilio del demandado, debiéndose tener en cuenta que dicha 
exigencia regenta una institución diferente al lugar de notificaciones. 

2. Aportará en un formato más legible el registro civil de nacimiento del menor 

demandante.  

3. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico del 

convocado corresponde al utilizado por aquel, además de informar la manera 
como lo obtuvo y de ser posible allegar prueba de las comunicaciones remitidas.  
 

Se reconoce personería a la Dra. María Johana Marín Maya, identificado con T.P 

192801 del C.S de la J, para que actúe conforme el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ  
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INFORME SECRETARIA  
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez el memorial del 16 de marzo de 2022 el 
vocero judicial de la demandante, mediante el cual solicita se oficie a la Oficina de 
Migración Colombia, a fin de impedir que el demandado abandone el país a fin de 
evitar las obligaciones que el despacho puede imponerle.  
 
Manizales, 23 de marzo de 2022.  
 
Diana M Tabares M 
Oficial Mayor  

 

1700110005-2021-00094-00 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO          

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
 

En esta demanda de Fijación de Cuota de Alimentos promovida por el menor E 
Murcia Ospina, representado por su progenitora señora Angi Daniela Ospina, frente al 
señor Luis Fernando Murcia Idarraga, se ordena la restricción de la salida del país al 
señor Murcia Idarraga, petición que se atenderá de conformidad con el inciso 5° del 
artículo 129 de la Ley 1098 de 2006; y por tanto, por la secretaria se dará aviso a la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 

 
Lo antelado hasta tanto se garanticen los derechos de menor demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

Mediante memorial de fecha 10 de marzo de 2022, el apoderado de la parte actora, 

solicita al Despacho nombrar curador Ad Litem al demandado, y se aporta constancia 

de la inscripción de la medida ordenada por el Despacho. 

 

Manizales, 18 de marzo de 2022 

 

Claudia J Patiño A 
Oficial Mayor  

 

 

170013110005-2021-00238-00 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

Ejecutivo de alimentos, que promueve la señora Mary Luz Cardona Giraldo, en contra 

del señor José Alcides Escobar Herrera, se dispone agregar al dossier sin tramite 

alguno los recibos de la solicitud del certificado de tradición, anexos que no 

demuestran la efectividad de la medida, pues los requeridos son los certificados de 

tradición donde conste la respectiva inscripción.  

 

  

Ahora bien, frente a la petición invocada por el apoderado, se tiene que a través 

de auto de fecha 7 de marzo de 2022, se nombró como curador Ad Litem al Dr. 

Humberto Montes Rincón, quien aceptó su encargo mediante memorial de fecha 11 

de marzo del mismo año y fue posesionado el 18 de marzo de la misma anualidadd, y 

en la misma fecha le fue compartido el link para acceso al expediente digital. 

 

Por la secretaria se controlarán estrictamente los términos legales.  

   
 

NOTIFÍQUESE 



 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

Mediante memorial de 10 de marzo de 2022, la apoderada de la parte demandante, 

solicita al Despacho se ordene el embargo y retención de las sumas de dinero de los 

frutos consistentes en cánones de arrendamiento sobre el bien inmueble identificado 

con folio de matrícula Nro. 100-51651 y el embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios a nombre del demandado, toda vez 

que la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

Nro. 100-51651está programada para el 30 de junio de 2022. 

 

A través de memorial de fecha 15 de marzo de 2022, la secretaria de Gobierno, 

informa al Despacho que el despacho comisorio con radicado 2019-00420-00, fue 

devuelto a la jefatura de la unidad de seguridad ciudadana de la secretaria de gobierno 

del Municipio de Manizales. 

 

 

 

 

 

 

 

Por memorial del 16 de marzo de 2022, la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de 

Manizales, informa al Despacho, que el comisorio mediante reparto correspondió a la 

Inspección Quinta urbana de Policía, donde fue agendada la diligencia para llevarse a 

cabo el día 30 de junio de 2022 a las 9:00a.m  

 

 
 

Manizales, 17 de marzo de 2022 

 

Claudia J Patiño A 

Oficial Mayor  

 

170013110005-2019-00420-00 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 



 

 

 

En escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, se depreca el 

decreto de unas medidas cautelares, las cuales al resultar procedentes conforme al 
artículo 599 del CGP serán decretadas, en la forma deprecada: 

 

1. Se decreta el embargo y retención de sumas de dinero, de los frutos 

consistentes en los cánones de arrendamiento que devenga el demandado sobre 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 10051651, ubicado 
en la carrera 34 Nro. 10D-49, barrio centenario de la ciudad de Manizales. Por 

la Secretaría se librará el oficio dirigido a arrendatario que se encuentre en el 

momento ocupando el bien inmueble para que, en adelante, proceda a 

consignar el canon de arrendamiento a nombre del Juzgado Quinto de Familia 

Nro. de cuenta 170012033005 con los 23 dígitos del radicado del proceso, el 
nombre de las partes y como consignación tipo 1. 

2. Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero, depositadas en los 

establecimientos bancarios referenciados en el escrito de medidas, y que se 

encuentren a nombre del señor Jhon Jairo Castrillón Gómez. Se limita la 
medida en la suma de $45.000.000. Por la Secretaría líbrense los respectivos 

oficios y comuníquese a las entidades bancarias lo acá ordenado.  
 

 

Se dispone poner en conocimiento y agregar al dossier la respuesta remitida por la 

Secretaría de gobierno de la Alcaldía de Manizales, donde informa al Despacho que 

el despacho comisorio con radicado 2019-00420-00, fue devuelto a la jefatura de la 

unidad de seguridad ciudadana de la secretaria de gobierno del Municipio de 

Manizales, en la fecha del 17 de febrero de 2022, y el memorial de fecha 16 de marzo 

de 2022, donde informa que el despacho comisorio quedó radicado en la Inspección 

Quinta urbana de Policía, quedando agendada la diligencia para llevarse a cabo el día 

30 de junio de 2022 a las 9:00 a.m, lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL  

 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la anterior petición del 10 de marzo de 

2022 suscrita por la señora Yenifer Marcela Castaño Palacio, mediante la cual informa 

que hasta la fecha no ha tenido respuesta por parte de la doctora Diana Marcela Ropero 

Salazar, quien fue designada como abogada de pobre en el año 2020 para iniciar 

proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico frente al señor Efraín 

Hernández Aguirre. 

Informo que en auto del 3 de agosto de 2020 se concedió el amparo de pobreza a la 

señora Yenifer Marcela Castaño Palacio, y se le nombró como abogada de pobre a la 

doctora Diana Marcela Ropera Salazar, profesional que tomó posesión del cargo el 

día 23 de septiembre de 2020. Las presentes diligencias se encuentran archivadas.  

Manizales, 23 de marzo de 2022.  

 
Diana M Tabares M 

Oficial Mayor  

 

1700110005-2020-00137-00 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO           

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, por Secretaría se le 

ilustrará a la señora Yenifer Marcela Castaño Palacio, que las presentes diligencias se 

encuentran archivadas desde el mes de septiembre de 2020, data en la cual la 

profesional designada tomó posesión de cargo, por lo tanto, se insta a la peticionaria 

para que nuevamente presente la solicitud de concesión de amparo de pobreza y se 

designe a otro abogado de pobre, de ser necesario. 

No obstante lo anterior, se ordena oficiar a la apoderada designada colocando 

de presente lo manifestado por la señora Castaño Palacio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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